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provincia el uno y medio por 
ciento de sus presupuestos-, 
descontando de antemano el 
asentimiento unánime de los 
Sres. Alcaldes vocales de esta 
Junta, sabido su entusiasmo 
por remontar y dotar debida
mente el Centro oficial que con 
la máxima actividad y eficacia 
les presta siempre los más com 
pletos. interesantes y destaca
dos servicios de la Sanidad 
pública provincial.

Con tal pie forzado de ingre
sos está pensado y hecho el 
presente proyecto de presu
puesto para el año de 1934, cu
yo detalle expongo a continua
ción.

Almería, septiembre de 1933.
EL DIRECTOR TECNICO

ANTONIO MALLOU

Legislación
sanitaria

Servicio antivenèreo

Prohibiendo a los Médi
cos eupeeialiftta* y a los fa
bricantes de productos pa
ra tratamiento, emplear el 
ca lifica tiv o  de secretas  
aplicado a las enfermeda-

des venéreas.—-Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 
22 de noviembre de 1933. (Ga
ceta del 24.)

ORDEN

A propuesta de la Dirección 
general de Sanidad, y previ > 
acuerdo favorable de la juma 
Central Antivenérea.

Este Ministerio ha tenido por 
conveniente disponer:

Se prohibe terminantemente 
a los Médicos especialistas de 
enfermedades venéreas utilizar 
en las placas indicadoras de su 
consulta, anuncios en la Pren 
sa y medios de publicidad de 
cualquiera índole, el califícate 
vo de «secreta», que con noto 
ría inconveniencia se viene 
aplicando por algunos parí 
denominar aquellas enferme
dades.

Asimismo se prohíbe a los 
fabricantes de productos para 
tratamiento de enfermedades 
venéreas emplear aquella deno
minación en los envases, eti
quetas. anuncios y propaganda 
de toda especie.

Por la Dirección General de 
Sanidad se circularán las ins
trucciones oportunas para el 
mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Madrid, 22 de noviembre de 
1933. — Manuel Rico Avallo.— 
Señor Director general de Sa
nidad.
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